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1. ANTECEDENTES 

 

Mediante el documento de la referencia, el Comité de Selección a cargo de la Licitación 

Pública N° 011-2018-MDCC consulta sobre la subsanación de ofertas en el marco de lo 

dispuesto por la normativa de contrataciones del Estado. 

 

Antes de iniciar el desarrollo del presente análisis, es necesario precisar que las consultas 

que absuelve este Organismo Técnico Especializado son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa de contrataciones del Estado, planteadas sobre temas genéricos y 

vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos, de conformidad 

con lo dispuesto por el literal o) del artículo 52 de la Ley de Contrataciones del Estado, 

Ley N° 30225 (en adelante, la “Ley”) y la Tercera Disposición Complementaria Final de 

su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 350-2015-EF (en adelante, el 

“Reglamento”). 

 

En ese sentido, las conclusiones de la presente opinión no se encuentran vinculadas 

necesariamente a situación particular alguna. 

 

2. CONSULTA Y ANÁLISIS 

 

De manera previa, debe indicarse que, con fecha 3 de abril de 2017, entraron en vigencia 

el Decreto Legislativo N° 1341 -que modifica la Ley N° 30225- y el Decreto Supremo 

N° 056-2017-EF -que modifica el Decreto Supremo N° 350-2015-EF-, cuyas 

disposiciones son de aplicación a partir de la fecha mencionada salvo para aquellos 

procedimientos de selección iniciados con anterioridad a ella, los cuales se rigen por las 

normas vigentes al momento de su convocatoria1. 

 

En esa medida, tomando en cuenta que de la revisión de los antecedentes de la solicitud 

se infiere que la consulta se encuentra referida a la aplicación de la Ley N° 30225 y del 

Decreto Supremo N° 350-2015-EF después de la entrada en vigencia de sus 

modificatorias, el análisis de la presente opinión se efectuará en virtud de la normativa de 

contrataciones del Estado actualmente vigente. 

 

Dicho lo anterior, corresponde señalar que la consulta formulada es la siguiente: 

 

                                                 
1 De acuerdo a lo establecido en la Única Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo  

N° 1341. 
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“¿PRESENTADA UNA CARTA DE COMPROMISO DEL PERSONAL CLAVE EN 

UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN EN DONDE SE EVIDENCIE ERROR EN 

LA DESIGNACION DEL CARGO DEL PERSONAL CLAVE, ESE DOCUMENTO 

ES SUBSANABLE; DE ACUERDO AL ART. 39 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DE CONTRATACIONES?” (Sic).  

 

2.1 De conformidad con lo indicado en los antecedentes de la presente opinión, las 

consultas que absuelve este Organismo Técnico Especializado son aquellas 

consultas genéricas y vinculadas entre sí, referidas al sentido y alcance de la 

normativa de contrataciones del Estado; en esa medida, en vía de opinión, este 

despacho no puede determinar si -en el marco de un procedimiento de 

selección- un documento en particular puede ser objeto de subsanación, toda 

vez que ello excedería la habilitación legal conferida a través del literal o) del 

artículo 52 de la Ley. 

 

 Sin perjuicio de ello, a continuación se desarrollarán los aspectos relacionados con 

la subsanación de ofertas en el marco de lo dispuesto por la normativa de 

contrataciones del Estado. 

 

2.2 Sobre el particular, el primer párrafo del artículo 39 del Reglamento establece que 

“Durante el desarrollo de la admisión, precalificación, evaluación y calificación, 

el órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, según 

corresponda, puede solicitar a cualquier postor que subsane o corrija algún error 

material o formal de los documentos presentados, siempre que no alteren el 

contenido esencial de la oferta.” (El subrayado es agregado). 

 

 Como se aprecia, es posible requerir la subsanación de los documentos que 

conforman la oferta del postor cuando se advierta que estos adolecen de un error 

material o formal. 

 

Al respecto, si bien la normativa de contrataciones del Estado no ha definido que 

debe entenderse por un error “material” o “formal”, puede entenderse que el “error 

material” es aquel “atribuible no a la manifestación de voluntad o razonamiento 

contenido en el acto, sino al soporte material que lo contiene”2 y que no altera lo 

sustancial del contenido ni el sentido de tal acto, mientras que, el error formal3 es 

aquel referido, precisamente, a formalidades que no inciden en el contenido esencial 

o alcance de la oferta.  

 

De esta manera, la normativa de contrataciones del Estado permite la 

subsanación de aquellos errores que no varíen el contenido esencial ni el 

sentido de la oferta, en otras palabras, un error puede subsanarse en la medida 

que no altere los alcances ni desnaturalice lo ofrecido por el postor; esto último 

responde a la necesidad de conservar la mayor cantidad posible de ofertas y que -a 

partir de un escenario de competitividad- la contratación sea realizada bajo las 

mejores condiciones técnicas y económicas que existan en el mercado. 

                                                 
2 MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Gaceta 

Jurídica. 13ª Ed. Lima, año 2018, pág. 145. 

 
3 Según el diccionario de la Real Academia Española, Vigésimo Tercera Edición, la palabra “formal”, en 

su primera acepción significa “Perteneciente o relativo a la forma, por contraposición a esencial.”; 

asimismo, en su segunda acepción significa “Que tiene formalidad”. http://dle.rae.es/?id=IF5edRF 

http://dle.rae.es/?id=IF5edRF
http://dle.rae.es/?id=IF5edRF
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2.3 Dicho lo anterior, cabe señalar que los actos y decisiones que adopten las Entidades 

así como los comités de selección durante el desarrollo de un proceso de 

contratación, deben sustentarse en los principios que rigen la contratación pública, 

los mismos que -conforme al artículo 2 de la Ley- sirven de criterio interpretativo 

e integrador para poder aplicar adecuadamente la normativa de contrataciones del 

Estado y/o solucionar los vacíos que se adviertan. 

 

Uno de estos principios es el de “Eficacia y Eficiencia”, por el cual, el proceso de 

contratación y las decisiones que se adopten en su ejecución deben orientarse al 

cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre 

la realización de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva y oportuna 

satisfacción de los fines públicos. Asimismo, el principio de “Competencia” señala 

que los procesos de contratación incluyen disposiciones que permitan establecer 

condiciones de competencia efectiva y así obtener la propuesta más ventajosa para 

satisfacer el interés público. 

 

En esa medida, las disposiciones que regulan el proceso de contratación deben ser 

aplicadas y/o interpretadas de forma tal que se prioricen los fines, metas y objetivos 

de la Entidad por encima de la realización de formalidades no esenciales; de igual 

forma, el procedimiento de selección debe encontrarse orientado a obtener la 

propuesta más ventajosa para la satisfacción del interés público. 

 

De esta manera, debe indicarse que el comité de selección es el único competente 

para determinar si la oferta del postor adolece de un error material o formal que 

puede ser objeto de subsanación, al amparo de lo dispuesto en el artículo 39 del 

Reglamento, para lo cual debe tenerse en consideración los criterios desarrollados 

en la presente opinión así como los principios que inspiran a la contratación estatal. 

 

3. CONCLUSIONES 

 

3.1 La normativa de contrataciones del Estado permite la subsanación de aquellos 

errores que no varíen el contenido esencial ni el sentido de la oferta, en otras 

palabras, un error puede subsanarse en la medida que no altere los alcances ni 

desnaturalice lo ofrecido por el postor; esto último responde a la necesidad de 

conservar la mayor cantidad posible de ofertas y que -a partir de un escenario de 

competitividad- la contratación sea realizada bajo las mejores condiciones técnicas 

y económicas que existan en el mercado. 

 

3.2 El comité de selección es el único competente para determinar si la oferta del postor 

adolece de un error material o formal que puede ser objeto de subsanación, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento, para lo cual debe tenerse 

en consideración los criterios desarrollados en la presente opinión así como los 

principios que inspiran a la contratación estatal. 

 

Jesús María, 17 de enero de 2019 
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